
Ref. Expte. Cudap 55423/2016

VISTO:

Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

1 NOV 2016

_

La Res. FCS 289/16 la cual dispone la integración de Comisiones de

Análisis de Procesos a los efectos de lograr criterios y normativas comunes para la

Facultad a fin de avanzar en la constitución de la nueva estructura orgánica; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario incorporar a las mismas a personal que por el carácter de

sus actividades es importante su participación.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Incorporar a las Comisiones de Análisis de Procesos constituidas

por Res. FCS 289/16 al siguiente personal:

de grado y posgrado. Funcionamiento Area

Enseñanza

Funcionamiento Area Educación a Distancia-

Comisión

1

Integrantes

Convenios y Contratos Romina CRISTINI

Maximiliano BEDINI

Propuestas y aprobaciones de Carreras, Alejandra MARTÍN

Cursos, Seminarios, etc.(Extensíón/Posgrado)

Registro y control de actuaciones académicas Luciana BOSSI

Conrado SANCHEZ MENVIELLE

Difusión de información de gestión, Enrique Santiago MARTÍNEZ LUQUE

académica, administrativa, etc _VaninaRODRIGUEZ

Compras y contrataciones de bienes y Laura CRUZ

servicios Pablo DEL PRETE

Florencia PUW

ARTÍCULO 2º
_


